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3. En el supuesto de que alguna Mancomunidad no haya ejecuta-
do la totalidad de las actuaciones por el importe de la subven-
ción concedida, se procederá por el órgano competente para
resolver sobre este procedimiento, a deducir proporcionalmente de
la ayuda concedida el importe que corresponda.”

9. Se introduce el artículo 13 con la siguiente redacción:

“Artículo 13. Procedimiento para declarar la pérdida del derecho
a la subvención.

El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención y, en su caso, la obligación de reinte-
grar las cantidades percibidas, será el siguiente:

1. La Dirección General de Administración Local acordará, y
comunicará a la mancomunidad interesada la iniciación del
procedimiento y las causas que lo fundamentan. Las mancomu-
nidades a que afecta el procedimiento podrán, en cualquier
momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia,
aducir alegaciones y aportar documentación y otros elementos
de juicio.

2. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redac-
tar la propuesta de resolución, se someterá el expediente al
trámite de audiencia, poniéndolo de manifiesto a las mancomu-
nidades afectadas, que disponen del plazo de quince días para
alegar y presentar los documentos y justificantes que estimen
pertinentes.

3. Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo de quince
días sin que se hubieran formulado, se pondrá final procedimiento
mediante resolución del órgano que concedió la ayuda.

4. Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento, decla-
rará la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y,
en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades ya percibi-
das, más el interés legal de demora. De esta resolución se dará
traslado, una vez firme en vía administrativa, a la Dirección Gene-
ral de Ingresos de la Consejería de Hacienda y Presupuestos, que
procederá a la gestión recaudadora en virtud de su normativa
específica.

El plazo máximo para notificar la resolución de los procedimien-
tos por incumplimiento será de seis meses, computado desde su
acuerdo de iniciación. Cuando transcurra el plazo de seis meses
sin resolver el procedimiento se entenderá caducado con los
efectos previstos en el artículo 92.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común declarándose así
de oficio o a instancia del interesado. Si la paralización del
procedimiento fuera imputable al interesado, el plazo para resol-

ver quedará interrumpido mientras subsista la causa que deter-
minó la paralización.”

10. Se introduce otro párrafo en la Disposición transitoria única,
con la siguiente redacción:

“Asimismo, durante el primer año de vigencia del presente Decre-
to el requisito previsto en el nº 2 del artículo 4 del presente
Decreto se entenderá cumplido si al menos uno de los servicios
establecidos en el apartado a) o b) de mencionado número son
prestados de forma indirecta por la mancomunidad.”

Disposición final primera. Autorización de ejecución y desarrollo

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de
Régimen Local para dictar las disposiciones de desarrollo y ejecu-
ción del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de junio de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

DECRETO 148/2005, de 7 de junio, por el
que se declara la urgente ocupación por la
Diputación Provincial de Cáceres de los
bienes y derechos afectados por las obras
contempladas en el proyecto técnico de
“Acondicionamiento de travesía en Las
Mestas (Ladrillar), nº 12/037/2004”.

El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, en virtud de la delegación de competencias efectuada
por el Pleno de la Corporación Provincial en sesión ordinaria de
fecha 30 de septiembre de 1978, dictó resolución de fecha 9 de
febrero del 2005, por la que se adoptaba acuerdo de incoación
de expediente para la expropiación forzosa de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de la obra número 12/037/2004, deno-
minada “Acondicionamiento de Travesía en las Mestas (Ladrillar);
se inició el expediente expropiatorio con determinación de los
bienes y propietarios afectados cuya relación fue publicada en el



D.O.E.—Número 68 14 Junio 2005 8467

Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres núm. 48, de fecha 10
de marzo del 2005 y en el Diario Hoy, de fecha 5 de marzo
del 2005.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública
los propietarios afectados por la expropiación no presentaron
alegaciones, por tanto, la relación definitiva de propietarios y de
los bienes afectados es la publicada inicialmente, que consta en el
expediente y es la siguiente:

PARCELA: 2291404QE4729S0001GZ
NATURALEZA: Urbana
TITULAR: Carmen Rendo Domínguez
BIENES AFECTADOS: 160,13 m2 construidos

En la Memoria de la Presidencia de fecha 1 de abril del 2005, se
acordó solicitar del Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados
por la expropiación que procede tomar en consideración toda vez
que la urgencia de la misma queda demostrada por el hecho de
que las obras permitirán paliar las deficiencias que vienen
sufriendo los usuarios de la citada vía, adecuándolo a lo estable-
cido en la legislación vigente y posibilitando un uso en las debi-
das condiciones para la circulación y seguridad vial, evitando los
riesgos actuales.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y el artículo 56 de su Reglamento, y en uso de
las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24
de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es
competente para disponer el carácter urgente de la ocupación de
los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Desarrollo Rural y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día
7 de junio de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. De conformidad con el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se declara la urgente ocupación por la Exce-
lentísima Diputación de Cáceres de los bienes y derechos afectados
por las obras contempladas en el proyecto técnico de “Acondiciona-
miento de Travesía de las Mestas (Ladrillar), núm. 12/037/2004”.

Dado en Mérida, a 7 de junio de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

DECRETO 149/2005, de 7 de junio, por el que
se fijan los precios públicos de enseñanzas
conducentes a la obtención de títulos oficiales
en la Universidad de Extremadura para el
curso académico 2005/2006.

El artículo 81.3.b), de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, establece que los precios públicos y dere-
chos por servicios académicos conducentes a la obtención de títu-
los de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional
serán fijados por la Comunidad Autónoma dentro de los límites
establecidos por el Consejo de Coordinación Universitaria.

El Consejo de Coordinación Universitaria, en sesión de su Comisión
de Coordinación del día 10 de mayo de 2005, acordó fijar los
límites de los precios académicos y demás derechos por estudios
conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales para
el curso 2005/2006, incrementando los establecidos para el curso
2004/2005 entre un límite mínimo, representado por el porcentaje
de aumento experimentado por el índice de precios al consumo
nacional desde el 30 de abril de 2004 al 30 de abril de 2005; es
decir, el 3,5 por ciento, y un límite máximo, representado por el
resultante de incrementar en cuatro puntos dicho límite.

La regulación de precios académicos debe tener en cuenta que en
el próximo curso académico siguen coexistiendo dos sistemas de
estructuración de los estudios universitarios, el tradicional de asig-
naturas y el de créditos.

En este contexto normativo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 17 de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma, a iniciativa
de la Consejería de Educación, y a propuesta de la de Hacienda y
Presupuesto, coherentemente con los objetivos del Programa de
corrección de desigualdades en el acceso a la educación, el Conse-
jo de Gobierno de la Junta de Extremadura acuerda establecer
los precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios
académicos en la Universidad de Extremadura, para el curso
2005/2006, como resultado de actualizar las establecidas en el
presente curso 2004/2005, mediante la aplicación del incremento
mínimo acordado por el Consejo de Coordinación Universitaria, 3,5
por ciento, tanto para matriculaciones, como evaluaciones, prue-
bas, expedición de títulos y derechos de Secretaría.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Educación, y a
propuesta del Consejero de Hacienda y Presupuesto, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 7 de junio
de 2005,




